
AVISO DE REMATE

La suscrita ALGUACIL EJECUTOR DEL JUZGADO PRIMERO DE

CIRCUITO, RAMO CIVIL, DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE

PANAMÁ, por medio del presente aviso público:

HACE CONSTAR:

Que en los procesos Ejecutivos Hipotecarios (acumulados) el

primero promovido por EMIGDALIA ELENA LASSO MADRID contra

BIENES RAÍCES FE, S.A., y el segundo por BRUNILDA LASSO

MADRID contra BIENES RAÍCES FE, se ha señalado el día dos (O2)

de diciembre de dos mi! veinticuatro (2O24), para que en sus

horas hábiles se lleve a cabo la diligencia de remate del bien

embargado en este proceso, que se describe así:

"Inmueble (San Miguelito), Cód¡go de Ubicación 8A03, Folio Real
No65582 (F), correg¡miento José Dom¡ngo EspinaL. distrito San
Miguelito, provinc¡a de Panamá, propiedad de BIENES RAICES FE, S.A.,
sociedad anónima registrada en (Mercantil) Folio N"385467 (S), RUC
748677-7-385467 ."
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Servirá de base del remate la suma de B/.1OO,OOO.OO y será

postura admisible la que cubra dos terceras partes (2/3) de la base

del remate. Para habilitarse como postor en el remate se requiere

conslgnar previamente el diez (10olo) de la suma señalada como base

del remate mediante certificado de depósito judicia! expedido por

el Banco Nacional a favor del Juzgado.

Se admitirán posturas desde la ocho de la mañana (B:00 a. m.)
hasta las cuatro de la tarde (4:00 p.m.) del día del remate y desde esa

hora hasta las cinco de la tarde (5:00 p.m.) se escucharán pujas y
repujas que se presenten hasta adjudicar el (los) bien (es) al mejor
postor.

Si la celebración de este remate no puede ser posible el día

señalado por suspensión de los términos será celebrado el día hábil

siguiente sin necesidad de aviso previo.

Por tanto se fija el presente aviso de remate, en lugar público y

visible del Juzgado y cop¡a del mismo se pone a disposición de la
parte interesada para ser publicado en un diario de la localidad por

tres veces consecutivas, hoy veintisiete (27) de septiembre de dos mil
veinticuatro (2024).

(--{r^-.,,''
LICDA. CLARISSA PÉ

C1-./t {
REZ MADARIAGA

ALGUACIL EJECUTOR DEL JUZGADO
PRIMERO DE CIRCUITO CIVIL, DEL SEGUNDO

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ



Se deja constancia que el presente aviso de remate ha sido fijedo
en la Secretaría de este Despacho ludic¡al, y ha s¡do puesto un
ejemplar a disposición de la parte interesada, a f¡n de cumpl¡r con
el requisito de public¡dad del remate programado para el día Jos
(02) de d¡ciembre de dos m¡l ve¡nticuatro (2024), en los procesos
Ejecutivos H¡potecarios (acumulados) el pr¡mero promovido por
EMIGDAUA ELENA LASSO MADRID CONTTA BIENES RAÍCES FE,
S.A., y el seg
RAICES FE.

undo por BRUNILDA LASSO MADRID contra BIE|]ES

San ¡4¡guelito, 27 de septiembre de 2024.
I

LCdA. CLARISSA PÉREZ MADARIAGA
Alguac¡l Ejecutor


